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RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2006, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace 
pública la relación de ayudas concedidas en materia 
de promoción de eventos comerciales (Convocatoria 
año 2006).

De conformidad con lo dispuesto en el arículo 109 de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar 
publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden de 
28 de julio de 2005, de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte, por la que se establecen las normas reguladoras de 
la concesión de ayudas en materia de promoción de eventos 
comerciales (Convocatoria año 2006), con cargo al programa 
y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.41. .76401 .76A .8
3.1.15.00.01.41. .76401 .76A .5.2007

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número 
de expediente y los importes subvencionados:

Sevilla, 22 de noviembre de 2006.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano.

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2006, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se delegan competencias en la Delegada Provin-
cial de Granada para la concesión de una subvención, 
mediante Convenio de Colaboración, en su caso, al 
Ayuntamiento de Polopos, para la construcción de un 
Consultorio Local en La Mamola.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcionar 
la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos 

aquellos aspectos relativos a la mejora de las condiciones, 
en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley General 
de Sanidad.

En este sentido, la Delegada Provincial de la Consejería 
de Salud en Granada solicita la delegación de competencias 
para la concesión de una subvención, mediante Convenio 
de Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de Polopos 
(Granada), para la construcción de un Consultorio Local en 
La Mamola.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la construc-
ción de un Consultorio Local en La Mamola, por un importe 
de ciento veintidós mil euros (122.000 euros).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69 
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, el art. 
14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se esta-
blece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26 de septiembre 
de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones a entidades locales de Andalucía 
para colaborar en la construcción, remodelación, conservación, 
mantenimiento y/o equipamiento de Centros Sanitarios de la 
Red de Atención Primaria del Servicio Andaluz de Salud, y en 
virtud de lo dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

R E S U E L V O 

Primero. Delegar en la Delegada Provincial de la Consejería 
de Salud en Granada la competencia para la concesión de una 
subvención, mediante Convenio de Colaboración, en su caso, al 
Ayuntamiento de Polopos (Granada), para la construcción de un 
Consultorio Local en La Mamola, por un importe de ciento veintidós 
mil euros (122.000 euros), en orden a mejorar las prestaciones 
sanitarias de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día siguien-
te a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de noviembre de 2006.- El Director Gerente, 
Juan Carlos Castro Álvarez.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Innovación Educativa y Forma-
ción del Profesorado, por la que se conceden ayudas a 
proyectos para la elaboración de materiales y recursos 
educativos digitales en software libre.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Conse-
jería de Educación de 25 de abril de 2006 (BOJA núm. 96 de 
22 de mayo), por la que se convocan ayudas a proyectos para 
la elaboración de materiales y recursos educativos digitales en 
software libre, vistos los proyectos presentados por los grupos 
de profesores y profesoras solicitantes, una vez valoradas las 
solicitudes por la Comisión de Selección según lo previsto en 
el artículo 6 de dicha Orden, elevada su propuesta y efectuado 
trámite de audiencia a los interesados, esta Dirección General 
de Innovación Educativa y Formación del Profesorado,

R E S U E L V E

Primero. Conceder una subvención a los proyectos rela-
cionados en el Anexo I, en la cuantía que para cada caso se 
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indica. El plazo de ejecución de los proyectos será de 1 año 
contado a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en BOJA.

Segundo. Desestimar las solicitudes de subvención refe-
ridas en el Anexo II.

Tercero. El pago se efectuará mediante transferencia 
bancaria a la cuenta que al efecto haya señalado el Director 
o Directora del grupo seleccionado, previa presentación de 
las certificaciones administrativas expedidas por los órganos 
competentes, relativas al cumplimiento de las obligaciones 
fiscales de la Comunidad Autónoma y de no ser deudor de 
la misma de cualquier otro ingreso de Derecho Público.

Se abonará el 25% del importe de la subvención concedida 
tras la publicación en BOJA de esta Resolución. El abono del 
75% restante se realizará tras la presentación de los resulta-
dos del proyecto y previa justificación de la cantidad abonada 
inicialmente.

Los abonos se realizarán con cargo a la partida presupues-
taria 0.1.18.00.01.00.485.02.54C y 0.1.18.00.01.00.78.02.54C 
del ejercicio económico 2006 y 2007.

Cuarto. Las personas beneficiarias de la ayudas deberán 
cumplir con las obligaciones que se recogen en el artículo 9 
de la Orden de Convocatoria.

Quinto. Las personas beneficiarias de estas ayudas esta-
rán obligadas a presentar los justificantes del cumplimiento 
de la finalidad para la que se concedió la subvención y del 
gasto total de la actividad subvencionada. Los gastos se 
justificarán mediante la aportación de los originales o copias 
compulsadas de las correspondientes facturas y recibos, 
que deberán ser emitidos a nombre del director o directora 
del proyecto.

La justificación del cumplimiento de las condiciones 
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el proyecto, revestirá la forma de cuenta justificativa del gasto 
realizado. La rendición de la cuenta justificativa constituye un 
acto obligatorio de las personas beneficiarias, en la que se de-
ben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes 
del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que 
permitan acreditar el cumplimiento del proyecto.

La cuenta deberá incluir declaración de los conceptos que 
han sido financiados con la ayuda y su coste, con el desglose 
de cada uno de los gastos incurridos, y su presentación se 
realizará ante la Dirección General de Innovación Educativa y 
Formación del Profesorado, en el plazo de un mes desde la 
materialización de cada uno de los pagos de la ayuda.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad 
perseguidos, si no justificara debidamente el total de la ayuda 
recibida, el importe definitivo de la subvención se liquidará 
aplicando al coste de la actividad o inversión efectivamente 
realizada por el beneficiario, según justificación, el porcentaje 
de financiación de la Junta de Andalucía, definido en la reso-
lución de concesión.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la 
exigencia de interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención, en los casos y la forma establecida en el 
artículo 12 de la Orden de convocatoria.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 
14 y 46.1 de la Ley 29/1988 de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente, 

recurso de reposición en el plazo de un mes, desde el día 
siguiente a su notificación, ante esta Dirección General de 
conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y 117 
de la ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 23 de noviembre de 2006.- La Directora General, 
Carmen Rodríguez Martínez.

A N E X O
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A N E X O II

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre 2006, de la 
Delegación Provincial en Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Sevilla en el recurso núm. 938/2006, promovido 
por doña Silvia Durán Barbero y otro, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 938/2006, interpuesto por doña Silvia Durán Barbero 
y otro, contra la Resolución de esta Delegación Provincial de  
Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 
de fecha 26 de julio de 2006, que estima parcialmente las 
reclamaciones interpuestas contra acuerdo del Sr. Titular del 
CC «Santa Joaquina de Vedruna», de Sevilla por la que publica 
la relación de alumnos admitidos y no admitidos en el  1.º 
curso de  Educ. Infantil  de dicho Centro para el curso escolar 
2006/07, y para que se realizasen los emplazamientos de los 
posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 938/2006. De conformidad con 
lo  previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
anta el órgano Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo 
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber 
que, de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni 
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se perso-
naren oportunamente continuará el procedimiento por sus 
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de 
clase alguna.

Sevilla, 27 de noviembre de 2006.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero.        

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial en Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cinco 
de Sevilla en el recurso núm. 783/2006, promovido 
por don Carlos Luis Parra Calderón, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cinco de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que 
se aportase el expediente administrativo correspondiente al 
recurso núm. 783/2006, interpuesto por don Carlos Luis Parra 
Calderón, contra la Resolución de esta Delegación Provincial de 


